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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeatre ................................ 15 peseta».
Semeatre .................................... 39
Anual .............. . ........................ 6e ”

Las •nscripcionee se solicitarán de la Direrclí* isl
•jogar Pignatelli, cana Pignbteia, 87.

i. 4 i* loar* podrán haceree rwaltíand^ al i*porw 
.* <»-* postal «i otra asadla.

eaus ios pagos ss verificarán en la Depositarle 
w Fondos Provlndoles (Diputación Provincial)

Loe uárneros que se reclamen después de transcu- 
Tidoa c*atfo días desde su publicación sólo se ser- 
drán al precio de venta, o sea a 56 céntimos los del 
ilo corriente; 0’75 ptai., los del afio anterior, y de 
etroe afio», una peseta.

BOLETIN OFICIA1

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
.aM pe* e trweló» «« W* 

sseewte que se inesrte, 1 $• pesefts. -M 
uiepafiará un tele móvil de UXA peseta yír «da

6c puhUeedón ds aé*eroe

áe sea la entidad o partictiar que lo 1
I*a enunsiM c*ii<*doe al pa<o, tíh

ivwí» eác«e o cuando laya perso.tii en la «apítaf CV4 
{aspeada de tota.

ía» inaertienes se coKcltarfa del Xx«ae. Sr. «eW 
«ador, por oílde, exceptuándolo, sex^ 
oído, tos de la primera Autoridad militar.

A teda recibo de enuncia aoompaflará un ej«5.52 
Bo u it ;j respectivo como sciuprobante, e.eaáa ■ 

,.ago lee Smá» q« VJd»*- ...
Tampoto tienen dcree Lo más qce a M ble*, 

ator, que m solicitará en el ateto de raBsiaión w» 
K'ainsl, loe Centros ciriales. ..

51 JBo u b íix Omc t s l  m batió de veet* W . 1. IS»
4eJ «•6*

üE ^PRUVINCI 
ESTE PERKSáiív SE PUBLICA TODOS

DF
LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefiores Alcaldes 7,SccreU^°' f^’b^ 
.* Bo l it iw OrrciAL, dispondrán que se fije un ejempler 

el sitio de costumbre, donde permaneceré basta el recibo del 
’Í^Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
tod, de conservar los números de este BoLart*, 
idamente para su encuadernación, que deberá verificarse l 
de cada semestre.

Lao leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canlrtac - 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veint* 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (vo

''^/''disposiciones del Gobierno son obligatorias para to 
de nrovideia desde que se publican oficialmente en ella, y dmos 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORD1N
Dictando normas sobre alqui’er de vagones particula

res y anulando la de 2 de octubre del año en curso
Excmos. Steis.: La Orden de 2 de octiubre de 

1942, sobre aliquiler de Vagones de pnopiedad par
ticular. tenía comio' finalidad primordial, según 
se indica en su preámbulo, el restringir y regfl'a- 
n'ientar este alquiler, evitando líos abusos produ
cidos en los precios de arrendamientos- de vago
nes, que reperoutían en los previos de los pro
ductos transportados. '

Para evitar 1a posiMel paralización de Des va
gones de propiedad1 particular, como consecuen
cia de la reglaihentación est'ablecida. se incluye
ron en aquella Orden, a propuesta de 'los Organis
mos interesados, determinados conceptos de téc
nica puramente ferroviaria que conviene desarro
llar con arreglo a Ip que la práctica de<l servicio 
aconseja. Debiendo esta parte de la Orden pri
mitiva estar de acuerdo con la vigente legislación 
ferroviaria. dd)e ser H propio Ministerio die 
Obras» Públicas e] que dicte 1as disposiciones ne- 
qesarias que 'cbmplementep la presente Orden 
por lo dual se desglosan de la. misma lo? con
ceptos antes mencionados.

La práctica ha demostrado acunsejable gu&l- 
mente que no se fijen topes máximos para el al- 
qiuiler de vagones' de propiedad ''particular des
tinados al tráfico internacional de meircancías de 
tránsito o al de mercancías destinadas a la ex
portación, pues este alquiler se satisface con di
visas extranjeras y no repercute su cuantía en 
el precio de los productos de consumió nacional, 
quedando, por ello, exceptuados estos tráficos 
de la presente Orden.

En virtud de 1o expulesto, esta Presidencia de! 
Gobierno, a propuesta de fa Junta Superior de 
Precios, y tomados los asesoramientos conve
nientes, he tenido a bien disponer:

Primero.' A partir de la publicación de esta 
Orden ios vagones de propliedad partidullíar de 
andho de vía «normal, con lexcepción de los espe
ciales (cubas, cisternas, frigoríficos y tolvas) no 
podrán ser cedidos en aliquiler por sus propie
tarios, quienes deberán utilizarlos para su exclu
sivo servicio,- salvo lo1 establecido en 1os puntos 
segundo, cuarto, sexto y octavo.

Segundo. Los transportistas matriculados an
tes de la fecha de esta Orden y al corriente en 
el pago de sus contribuciones, podrán transpor
tar en los vagones de su propiedad particular ¡as 
mercancías de sus clientes, Con la limitación en 
los; tipos* de aillquilcr qi|e jd/etermina feli punto 
cuarto1. Al efecto, los transportistas presentarán 
a la división Inspectora de la Red Nacional de
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no municipal de Pina de Ebro, que filé declarada oh- 
cialmente con fecha 2 de septiembre último. , 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 12 de diciembre de 1942.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada.

* * *
Núm. 5.645

•En cumplimiento del art. it del vigente Reglamento 
de Epizootias, se. declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del térmi
no municipal de Ateca, qpe fué declarada oficialmen
te con fecha 27 de julio de! corrienté año. . 

Lo que sé hace publico para general conocimiento. 
Zaragoza, 16 de diciembre de/1942. ' .

El Gobernador civil, .
Francisco Sáenz de Tejada

, ♦ *.*
Núm. 5.646

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar -del tér
mino municipal de Ariza, que fué declarada oficial
mente con fecha 29 de septiembre ultimo. , 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 21 de diciembre de 1942.

El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada.

-. * * * '

Núm. 5.647
En cumplimiento del art. 1,7 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del tér- 
mino•.municipal de Pradilla de Ebro, que fué declara

. da oficialmente con fecha 27 de agosto del año en.
curso. . .

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 21 de diciembre de 1942.

■ ■ • El Gobernador civil, 
Francisco Sáenz de Tejada

♦ ♦ * < ,
Núm. 5.648 . '

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar del tér
mino municipal de Moraia de Jalón, qüe fué declarada 
oficialmente con fecha 30 de julio del corriente año. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 21 de diciembre de 1942.

, El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

SECCION CUARTA
~ --------- ------- —rr^---------------------— ----- -

Núm. 5."650 .

Administración de Rentas Pública» 
de la .provincia de Zaragoza

Impueete da! 1'20 por 100 de pagos
. cwcntAB

El limo. Sr» Delegado de Hacienda, a propuesta de 
esta Administración de Rentas Públicas, ha impuesto 
por acUferdo de fecha 18 del actual a todos y cada uno 

multa de 25 pesetas por no haber dado cumplimento a 
su debido tiempo a lo dispuesto en e! art. 17 del Re
glamento del impuesto y a la Circular de 12 ^lcn1- 
bre próximo pasado (Bo l et ín io t c iá t . num. 259), cu
ya multa deberá ingresar en el plazo de quince g i.*s  
contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente circular en el Bo l et ín Qf ic ial  de la provin
cia, y transcurrido dicho plazo sin haberla hecho efec
tiva, se procederá su Cobro por la vía ejecuiiya. ,

Zaragoza, 22 de diciembre de 1942.—El Administra
dor de Rentas Públicas; Básílidés Múreos.

. Relación que se cita

Abanto Montón ■
Almolda (La)
Arándiga Murillo de Gállego
Atea . Nonaspe .
Borja Pastriz
Cubcl Pinseque '
Cuncldllos Ruesca
Figueruelas 
Grisén

. Santa Cruz de Moncáyo 
Saviñán

Lagata ' Porraíba de Rlbota
Maella Villar de los Navan
Monterde

Núm. 5.652

Administración de Propiedades 
■ y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Urbana .
El padrón de edificios y solares de ista capimi para 

el año 1943, quedará expuesto al públido en ^ta oh 
ciña por ocho días, durante los cuales se adtw aar 
las reclamaciones, únicamente por enores aritméticos 
o de copia del expresado documento.

. • Rústica y pecuaria _
El repartimiento de la contribución rústica y pecua

ria de este término municipal para 1943, queda expues
to al público en esta oficina por ocho días, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones, tmicamen e por 
errores en la fijación de tipo de imposición o por s- na- 
lamiento de líquido imponible distinto del que hgf.re en 
losamillaramientos. .. on

Lo que se hace público cumpliendo lo prevenido en 
el Reglamento. .

Zaragoza, 22 de diciembre de 1942.—¿.I Adminis
trador de Propiedades y Contribución Territorial, Joa
quín Ariza.

Núm. 5.613 ’

Delegación de Hacienda - . 
de la provincia de Zaragoza

StCClON PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL
Circular .

Como continuación a io órdéhado en mi circular nú
mero 5.231 de fecha 28 del mes de noviembre próximo 
pasado, que publicó el Bo ij it ín Drr ay de esta 
provincia núm. 273, correspondiente ai ciía 2 dej pre
sente mes, todo municipio de población 'u> superior a 
5.000habitantes, queda obligado, si no io tiene ya, al 
establecimiento de un Pósito, sometido a la legisla
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ción general vigente en la materia, a cuyo efecto con
signará en su presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1943 una cantidad anual que no podrá ser inferior 
al 1 por 100 de los ingresos, hasta que, como mínimo, 
reúna la suma necesaria para prestar la cantidad de 
100 pesetas a cada vecino labrador de la localidad, to
do ello de conformidad a lo dispuesto en el art. 1del 
Real Decreto de 27 de diciembre de 1929 y órdenes 
recibidas recientemente en esta Delegación de Hacien
da del Servicio de Pósitos del Ministerio de Agricul
tura. V

Los municipios menores de 5.000 habitantes que 
tengan su presupuesto aprobado para el año 1943, de
berán instruir el oportuno expediente de suplemento o 
transferencia, habilitando el crédito necesario, síguien- 

xdo en su tramitación los preceptos contenidos en los 
artículos 11 y 12 del vigente Reglamento de la Hacien
da Municipal de 23 de agosto de 1924, y los Ayunta
mientos que todavía no lo han remitido por no haber
lo confeccionado, consignarán el 1 por 100 de los in
gresos para el fin indicado, sin cuyo requisito no se le 
prestará la aprobación necesaria y se les devolverá pa
ra su rectificación. _ .

Zaragoza, 19 de diciembre de 1942.—El Delegado 
de Hacienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QUINTA
Núm. 5.653

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DEL GOBIERNO

D. Antonio Costa Catalá, Secretario de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial;
Certificó: Que en Vntud de resolución dictada en el 

día de hoy, se declaran firmes los nombramientos de 
Secretarios de Juzgados municipales ciase c) de este 
Territorio-, adoptados por la Sala del Gobierno de este 
Tribunal en sesión de 17 de noviembre último y pu- 
b li ados en el Boletín O,¡cal del Estado fecha 29 de 
dicho m<s, previiHciido a ios interésalos que podran 
tomar posesión de sus cargos dentro .del p azo de 
treinta dias naturales a contar desde el siguiente de es
te °nuncio en el mencionado periódico oficial y que los 
títulos excedidos deberán recogerlos por si o por 
persona delegada, en esta Secretaria de Gobierno, 
previo el reintegro correspondiente con arreglo a la 
vigente Ley del 3 imbre. ,

Y para que conste e insertar en el Boletín Oncial del , 
Estado y en el de las provincias de este territorio, ' 
para que sirva de notificación a los interesados, expi
do la presente de orden y con el visto bueno del Ex
celentísimo Sr. Presidente en Zaragoza a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario de Gobierno, Antonio Costa.- V.0 B.°: El Pre
sidente, Gerardo Alvarez de Miranda. 

blicación de este anuncio en el Bo l et íh Of ic ial  de 
esta provincia, a fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones que se quisieren, advirtiéndosé que no 
será atendida ninguna que se formule después de di
cho plazo. ,, ,, 

Zaragoza, 17 de diciembre de 1942.—El Alcaide, 
Francisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Carmelo Zaldívar.

Núm. 5.642.

Acordada por ¡esta Exqma. Corporación muni
cipal verificar mediante concurso la concesión, 
única y exclusivamente por 1ó que a? municipio 
se refiere, de servicios de autobuses para el trans
porte de viajeros, Óuyas concesiones tendrán ca
rácter provisional, queda expuesto a1l púbiiicn^ el 
respectivo expediente y condiciones en 1a Secic- 
taria municipal (Sección ele Fomento), durante 
las horas de oficina y por plazo de'ocho días há- 
bilas, a partir del siguiente al de la publ'iciación 
de este anuncio en el "Bdlótín Oficial” de esta 
provincia, a fin de que puedan presentarse las 
redamaciones que se quisieren; advirtiéndose que 
no será atendida ninguna que se 'formule después 
de dicho plazo. Los recorridos respectivos para 
(dichas ¡fcónoe^iones de servicias |de transporte 
urbano de carácter colectivo son: Desde 1a ac
tual parada del' tranvía de Delicias en la plaza de 
Rocasolano hasta la entrada de'1 barrio de Olliver, 
regresando por el mismo trayecto de carretera. 
Desde su origen en la plaza de Paraíso, paseo de 
Pamplona, Avenida de Hernán: Cortés, carretera 
de Zaragoza a Teruel, hasta las Casas baratas de 
■la Ciudad Jardín del Tenm|inillo, para regresar 
por el mismo itinerario. Desde su origen en la 
plaza dq Paraíso, paseo de Pamplona, Avenida 
de Hernán Cortés, calle de las'jCiortes de Aragón, 
Vía Transversal, Gran Via, Puente del 13 de S^p- 
tiembre y plaiza de acceso adj Parque, para regre
sar por el 'misino itinerario; plaza de España, ca-^ 
lies de'l Coso y Don Alfonso L plaza de Nuestra 
Señora del Pilar, plaza de Ha Seo, calle del ¡Se- 
pi^lcro, San Vicente de Paúl1 y Coso, hasta su 
origen. * ■ >

Zaragoza 119 d:e| diciemPire de 1942. — El Al
calde, Francisco ‘ Caballé rol, f— Por acuerdo de 
S. E.: Eli Secretario gieneral, Carmelo Zaldívar.

Núm. 5.641
Núm. 5.643

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal
Ciudad de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corporación municipal 
contratar mediante subasta las obras de con., _ 
de dos manzanas de nichos ordinarios en el . 
rio Católico de Torrero, queda expuesto al puntice a 
respectivo expediente por plazo de cinc” h ’ , / 
Sección municipal de Fomento, durante , . 
hiles de oficina, a partir del día siguiente p

Comisión de Quintas del Distrito 4.°
D luán Manuel Cendoya, Presidente de la Comisión 

de Quintas del Distrito 4.° de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de José Val Zarregui, 
a los efectos de exceptuarse de servicio d® Jas armas 
su hijo fosé Val Sancho, mozo del reemplazo de 1939, 
por haberse ausentado aquél del domicilio conyugal 
hace más de veintidós años, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia alguna de su existencia, se publica el pre
sente edicto en cumplimiento a lo prevenido en el ar-
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tícLilo 293, en relación con el 276 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de José Val Zarregui
Edad cuando desapareció, 33 años; estatura alto, pe

lo negro, cejas al pelo, ojos regulares, nariz aguileña, 
barba cerrada, boca regular, color moreno, frente estre
cha; señas particulares, ninguna.

Ropas que vestía cuando desapareció: Americana de 
lana color marrón, pantalón de pana negra, calzando 
alpargatas negras.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1942.—El Presidente, 
Juan Manuel Cendoya.

Núm. 5.649

' Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
D. Moisés Calvo, como Consejero Gerente de 

«Agreda Automóvil», S. A., ha presentado en estas 
oficinas una instancia acompañada del correspondiente 
proyecto, en la que solicita, de acuerdo oon lo pre
ceptuado en la Ley de 5 de octubre de 1940, la conce
sión de una línea de trolebuses para el transporte pú
blico de viajeros y mercancías con línea aérea de con
tacto propia, desde Zaragoza a AlagÓn pasando por 
Venta del Olivar y Casetas. La línea tiene su origen en 
la estación de autobuses situada en la Avenida de 
Hernán Cortés y por el paseo de María Agustín, plaza 
del Portillo y Avenida de Madrid llega a la carretera 
de Logroño, por la cual llega hasta Álagón y regresa 
por el mismo itinerario.

El transporte de viajeros se proyecta con treinta y 
dos viajes diarios de ida y vuelta, entre Zaragoza y 
Venta del Olivar, once viajes diarios de ida y vuelta 
entre Zaragoza y Casetas y diez viajes diarios de ida 
y vuelta entre Zaragoza y Alagón. .
' El transporte de mercancías se efectuará realizán 
dose seis, cinco y seis viajes diarios de ida y vuelta 
entre Zaragoza y.Venta del Oliyar, Casetas y Alagón, 
respectivamente.

Lo que se hace público para que en un plazo que 
terminará el día 30 de enero de 1943 puedan hacerse 
r < r los interesados las observaciones que juzguen con
venientes, estando el proyecto durante dicho plazo ex
puesto al público en estas oficinas, plaza de Santa 
Cruz, 19 (Sección de Fomento), durante las horas 
hábiles. -

Zaragoza, 18 de diciembre de 1942.—El Ingeniero- 
Jefe, José Oriol. •

Núm. 5.651

Junta Pericial de Zaragoza

A los propietarios de fincas rústicas de Zaragoza 
y sus barrios.

En cumplimiento de lo que dispone la Ley de 26 de 
septiembre de 1941 y la Orden del Ministerio de Ha
cienda fecha 13 de marzo último, la Junta pericial de 
Zaragoza ha acordado proceder a la rectificación del 
amillaramiento de esta capital, incluyendo en él a quie
nes proceda y eliminando a los que no tienen la condi
ción de contribuyentes.

Pqr ello, todos los poseedores de fincas rústicas 
sitas en el término municipal de Zaragoza están obli

gados a formular, ante la referida Junta, la declaración 
correspondiente. ‘ •

A este fin, los interesados han de proveerse de los 
impresos oportunos en la Delegación de Hacienda de 
esta provincia (Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial), horas de diez a’doce y ventanilla 
dedicada a este servicio.

Extendidas las hojas declaratorias, una para cada 
finca, serán entregadas en la mencionada Adminis
tración.

El plazo de presentación de tales declaraciones, que 
empieza a partir de esta fecha, expirará el día 30 del 
próximo enero.

El Ayuntamiento y la Diputación de Zaragoza, re
presentados en la Junta, están como, ésta interesados 
en que todos los propietarios de rústica de este muni
cipio cumplan exactamente su deber de declarar, ya 
que ello significará eliminar errores y perjuicios y evi
tar la imposición dejas sanciones que están preveni
das para el caso de dejar incumplida esta obligación.

Lo que se publica en este £ Bo l et ín Of ic ia l  para 
general conocimiento.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1942.—El Presidente, 
Joaquín Ariza..

S C CI O N SEXTA

■ KXIOSICION DE DOCUMENTOS

oí los plazos y xa los efectos reglamentario» 
. Han expuestos al público, en la Secretaría de c»d* 

Ayuntamiento de los que a continuación se mencfo 1 
aan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
Jó presentar los vecinos contra aquéllo» las reclama' 
iones que estimep conveniente* x

Censo de carruajes y ganado'sujetos a requisietón militar 
5.588.-Leciñena. (1943)

Expedidles de habilitación de créditos
5.554.—Alhama de Aragón

Ex^dientcs de transferencias de crédito
5.566 —Luna
5.569.—Munébrega

Listas de Focales de las Comisienes de BvelUfició»
5.584.—Morata de Jalón

Ordénansas de exacciones.
5.566.—Luna. (1943)

Qrdenatixas fiscales.

5.558.—Cetina (1943)
Padrón de cédulas personales

5.553.-Artieda. (1943)
5,555.—Añón de Moncayo. (1943)
5.586.—Valmadrid. (1943)

Padrón de riqueita agrícola
5.555. —Añón de Moncayo
5.589. —Almonacid de la Cuba 

Padrón de edifieits y seleres.
5.493.—Isuerre 

^resupitesto mtinicipal ordinario
5.550.—Mainar. (1943) 
5.551. —Undués de Lerda. (1943) 
5.552. —Remolinos. (1943) '
5.553. —Artieda. (1943)
5.554. —Alhama de Aragón. (1943)
5.567. —Purujosa. (1943)
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5.568. —La Vilueña. (¡943) 
5.580. —Torrehermosa. (1943) 
5.585.-Villafeliche. (1943) 
5.587.-Badales. (1943)

Refartimiento general de utilidades
5.553.- Artieda.
5.570.—Plenas.
5.581. —Calatayud (1941)

Repartimiento de rústica y pecuaria
5.559.-Monterde. (1943)

* * *
AZUARA Núm. 5.601

El día 30 del actual, a las doce, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial subasta pública para el arriendo del 
impuesto sobre carnes frescas y saladas, durante el 
año 1943, por el tipo de 6.000 pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

De quedar de3ierta,por falta de licitadores, se cele
brará la segunda el día 4 de enero próximo, a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100.

Azuara, 17 de diciembre de 1942.—El Alcalde, 
Luis Baquero.

* ♦ • .
El día 30 del actual, a las once, tendrá lugar en la 

Casa Consistorial subasta pública para el arriendo del 
arbitrio de puestos públicos e industrias callejeras y 
ambulantes, durante el año 1943, j)or el tipo de 600 
pesetas y con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría municipal.

De quedar desierta por falta de licitadores, se cele
brará la segunda el día 4 de enero próximo, a la mis
ma hora, con la rebaja del 25 por 100.

Azuara, 17 de diciembre de 1942.—El Alcalde, 
Luis Baquero.

EL FRASNO N’/úm. 5.639.

Él Ayuntamiiento de mi presidenciia. en sesión 
ordinaria de fecha 14 del" a'ctual, adoptó por una
nimidad y con asistencia de la totalidad de los 
(Concejales que lo constituyen, di siguiente acuerdo: 

a) Que para dar afectividad al acuerdo tomado 
por esta Corporación en sesión de 28 de julio úl
timo, sci haga por cuenta de este Ayuntamiento 
una aportación de 50.000 pesetas a la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil!, ton objeto de que por 
ésta se Heve a cabo la construcción de una Casa- 
Cuartel para el puesto 'de la Guardia Civil de este 
pueblo, seglún está estlpiilado.

b) Que la cantidad de referencia y además el 
pago cíel solar donde ha de ser construida didha 
Casa-Cuartel y «los gastos de escrituras, sea adqui- 

' . rido por este Ayíuntamicn^Q mediante ua emisión 
de un empréstito de 60.000 pesetas con la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza.

c) Que el expresado acuerdo se publique en el 
“Boletín Oficiad” de Ta provincia y se somata a 
la aprobación del Exorno. Sr. Ministro de la Go- 
berriación una vez cumplida la ¡formalidad esen
cial de la información pública eligida por el ar- 
tícul-o 3.e del' Decreto de 25 de marzo de 1938, 
llevando al expediente que se tramita los escritos 
que contra el mismo puedan presentarse, duran e ,

el plazo de quince días que preceptivamente se 
señala.

d) Que una vez 'firme esta decisión mumei- 
pal y cumplidos todos los trámlites reglamenta
rios, al amparo de las disposiciones1 legales vi
gentes. se forme el correspondiente presupuesto 
extraordinario y correlativamente Se gestione la 
operación: del empréstito de referencia, ofrecien
do en garantía l'a parte que proceda del patrimo
nio municipal, quedando autorizada esta Alcaldía 
para firmar la escritura pública y demás nece
sario sobre o! particular en -nombre y representa
ción de este Ayuntamiento.

¡En .su virtud, y para dar cu-mlpl i miento al De
creto de 25 de marzo de 1938. comó tramite sus- 
titutivo de/1 “referéndum”, se abre la informa
ción pública durante eH plazo de qui-ncet días na
turales,- que empezarán a contarse desde el si
guiente al en que se ptlbliquef este edicto en eil . 
“Boletín Oficial” de Ta provincia, a -la (¡ue po
drán acudir por escrito Us personas naturales o 
jurídicas a cuyo particuilar interés afecte directa 
y especialmente -el acuerdo, y 'las Corporaciones 
o entidades de interés público 0 general y de 
carácter social y ecó‘n<'xm|ioo radicantes .en este 
término municipal. ' .

El Frasno. 21 de diciembre de 1942, — El Al
caide, Manuel del Río. ■

MOROS Núm. 5.616
Por acuerdo del Ayuntamiento se anuncia por opo

sición para proveer la plaza de Oficial de Secretaría 
de este Ayuntamiento, con sujeción a las siguientes 
condiciones: ■

1 .a Los aspirantes justificarán ser mayores de 21 
años y menores de 35, mediante la oportuna certifica
ción del Registro Civil; tener aptitud física necesaria, 
que se probará mediante el certificado facultativo; ser 
adictos al movimiento nacionaby ser de buena conduc
ta, todo esto probado con certificaciones de la Alcaldía.

2 .a El Tribunal para juzgar los ejercicios a la plaza 
de Oficial de Secretaría estará formado por dos mien- 
bros del Ayuntamiento, un representante del Profeso- . 
rado oficial y un representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local. / /.

3 .a La plaza se reserva al turno de mutilados, pri
meramente, y después a los demás señalados en la Or
den de 30 de octubre de 1939.

4 .a Las materias sobre las que ha de versar dicha 
oposición se pondrán de manifiesto en esta Secreta
ría pasados quince días contados desde el anuncio.

5 .a El nombrado gozará de las prerrogativas que 
determinan las disposiciones vigentes y percibirá el 
sueldo consignado en presupuesto para esta plaza, que 
es el de 1.200 pesetas anuales; y

6 .a El plazo para la presentación de la documenta
ción será de quince días contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Bo l et ín  
^Moms, 17 de diciembre de 1942.—El Alcalde, Fa

cundo del Pino. \
SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 5.602

El día 30 del actual, a las once de su mañana, se ce
lebrará en la Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien delegue, subasta 

----- ——-------------------------------------- - -----------------

G.
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pública de aprovechamiento de los pastos del monte 
«vedado_Alto del Horno*, de este término municipal, 
^ara-jet:^n0 f°resla* de 1942 43, bajo el tipo de tasación 
de 3.500 pesetas y condiciones publicadas en el 
Bo l et ín Of ic ia l  extraordinario del día 14 de agosto 
ultimo.

De quedar desierta la subasta, tendrá lugar la segun
da al día siguiente, a la misma hora, en iguales condi
ciones y en el mismo local.

San Mateo de Gállego, 18 de diciembre de 1942.— 
El Alcalde, Gregorio Fuertes.

. 9 É C C1 O N SEPTIMA.

XDMINISTRAGIÓN DE #USTICI>

' Requisitorias
V*/» «HrdMmUwto de ser declaradaj rfbtJdej y d« «c» 

■nr w l(M demáí res{>oníabHidades legales, de no itfstx 
iorse los procesados que a continuación se expresan, w » 
-dash que se les fija, a contar desde el dh de la publica 
r^*del1aMttMcio en este periódico oficial y ante el Jues • . 
rrubunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en . 
-ornándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po 
'.-(a judicial Procedan a la busca, captura y conducción 

de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Uy de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley d# Enjuicié- x 
miento Militar de Marina.

Núm. 5.626
PEREZ MORENO (Petra), de 28 años de edad, 

hija de Mariano y Justa, natural dé Campillo de Aragón, 
vecina que fué de Zaragoza, donde tuvo su domicilio 
en Mayoral, 24, y que actualmente se ignora, así como 
su paradero, comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza, 
(sito en Predicadores, 56), al objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás di'igencias necesarias en 
sumario que se instruye contra la misma con el mime-' 
ro 63 de 1942, sobre hurto de energía eléctrica.

Núm. 5.627
ISASIA ARRIE J A (Domingo) (a) El Popeye, de 17 

• años, soltero, chapista, hijo de Manuel y de " Andresa, 
natural de Bilbao, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, comparecerá en el término de diez días 
ante el juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza, 
a fin de ingresar en prisión décretada en auto de esta 
fecha en méritos, del sumario número 310 de 1942, 
sobre robo. *

Núm. 5.628 *

GARCIA PUENTES (Antonio), de 25 años, soltero, 
jornalero, hijo de Eustaquio y de Teresa, natural de So
to de San Esteban (Soria), cuyo actual paradero se ig
nora, comparecerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 1 de Zaragoza, a fin 
de ingresar en prisión decretada al mismo en auto de 
esta fecha en méritos del sumario número 378 de 
1942, sobre hurto, contra dicho procesado.

Nún. 5.654
MORENO LAZARO (Fidel), hijo de José y de Anto

nia, de 39 años de edad, casado, relojero, natural de 
Cervera de Río Alhama y vecino que fué de Zaragoza, 
cuyo paradero se ignora, procesado en causa seguida ' 
en el Juzgado de instrucción de Tudela con el núm. 12 4 
de 1941, por robo, comparecerá en el término de diez 
días ante la Audiencia Provincial de Pamplona a cons
tituirse en prisión, decretada en dicho sumario.'

Núm. 5.659
LOPEZ CASTRO (Manuel), de 30 años, casado, 

lornalero, vecino y domiciliado últimamente en San 
relayo de Arcilla, agregado del pueblo Cospeitio, 
procesado por la causa núm. 231 1940 sobre es
tupro, comparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 3 de Zarago
za, Secretaría del señor Lizandra, a fin de notifi
carle el auto de su procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en prisión que le ha sido 
decretada.

• Núm. 5.660
. ARNEDO LINARES (Eduardo), de 28 años, soltero, 

apuntador de teatro, hijo de José y de Carmen, natural 
de Valencia o Madrid, sin domicilio, procesado por 
la causa que se sigue con el número 2.631-940, sobre 
hurto de un abrigo, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción núm. 3 de 
Zaragoza, Secretaría del señor Lizandra, a fin de no
tificarle el auto de su procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y constituirse en prisión que le ha 
«ido decretada en dicha causa.

Juzgados de primera instancia

• Núm. 5.656 z

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citaciée

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad de Zara
goza, se cita por medio de la presente cédula a Ramón 
Baleo! leída (a) Justo, des20 años de edad, soltero, 
hijo de Justo y Adela, natural de Barcelona, de oficio 
camarero, y cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que dentro del término de cinco días a' contar desde la 
fecha de la inserción de la presente cédula comparezca 
ante dicho Juzgado (sito en Predicadores, 56), al obje
to de recibirle declaración en dicho sumario, con aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. '

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a diecisiete de diciembre 
de mil novecientos cuarenta -y dos. —II Secretario:
P. H., Mariano Torrijos. ■

Núm. 5.658
JUZGADO NUM<2

Cédula de citacióa

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado número 2,de esta ciudad en suma
rio que se instruye con el núm. 444 del año actual, 
sobre lesiones graves a Pascual Aguarón Ruiz, se cita 
por medio de la presente cédula a Juan Muñoz Campos, 
vecino de Paniza, y cuyo actual paradero le ignora, a 
fin de que dentro.dei término de cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado (sito en Predicadores, 56), al objeto 
de recibirle declaración como inculpado en dicho su
mario, con apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a veintidós de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.
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Núm. 5.757 . '
JUZGADO NUM. 2

Cáaula de citación -
De orden del señor Juez v’en virtud de lo acordado 

en sumario que se instruye con el núm. 462 de 1942, 
sobre falsedad y estafa por venta de participaciones de 
Lotería, se cita por medio de la presente cédula a 
Carmelo DíazíGuajardo, de'37 años, casado,' hijo de 
Cayetano y María, natural de Zaragoza, y que dijo 
tener su domicilio en Torres Quevedo, núm. 2, y cuyo ' 
actual paradero 'se1 ignora, "a fin*'de 'que dentro del 
término de cinco días comparezca ante dicho Juzgado 
de instrucción número 2 (sito Predicadores, 56) al ob
jeto de recibirle'declaración como inculpado en'el 
referido sumario, con apercibimiento'que'de no com
parecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Asimismo se cita a cuantas personas hayan adqui
rido participaciones de lotería de 2 y 5 pesetas corres
pondientes a los números 17.866 y 28.902 para el sor
teo del día 22 de diciembre actual, comparezcan ante 
dicho Juzgado al objeto de recibirles declaración en el 
sumario también'referido, con apercibimiento que de 
no comparecer les parará 'el perjuicio' a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintidós de diciem- 
bre'de mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

■ Núm. 5^661 • ' •
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en el sumario que se 
instruye en dicho Juzgado núm. 168 1940, sobre co
rrupción de menores, se cita por medio de la presente 
a! Alférez D. Cesáreo Raldúa Morales, a Julia Erizábal, 
y a otra mujer apodada La Carioca, a fin de que dentro 
del término de cinco días a partir de la publicación de 
la presenté en el Ro l et ím Of ic iat de esta provincia, 
comparezcan ante dicho Juzgado de instrucción a fin 
de recibirles declaración, apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 5.655
DAROCA

D Juan González Páracuellos, Juez de instrucción de 
Da roca;
Hago saber:’Que én el sumario'núm 31 de 1942, so

bre estafa, se halla acordado hacer el ofrecimiento de 
acciones que determina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a los perjudicados con moti
vo dé la rifa de una bicicleta en el pueblo de Romanos, 
el día 26 de agosto de 1942.

Daroca, veintidós de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos.—Juan González Paracuellos.—El Se
cretario, judicial, Benito Vicente.

PARTE NO OFICIA Ti
Núm. 5.630 • ■

Comunidad de Regantes de Terrer

De conformidad'con lo^dispuesto en el artículo 44 * 
de las Ordenanzas por que se rige esta Comunidad, se 
convoca a todos los señores regantes de la misma a 
la junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 3 de 
enero próximo y hora de las tres de la tarde, en la 
Casa Consistorial. .

Los asuntos a tratar son los siguientes:
Primero. ' Examen déla memoria anual del Sindi

cato.
Segundo. Examen del presupuesto de ingresos y 

gastos para-1943. i ' .
Tercero. Examen de la cuenta de ingresos y gastos 

de! año actual.
Cuarto. Ruegos y preguntas.
Si por falta de número'no se pudiese tomar acuer

dos, se celebrará Junta en segunda- convocatoria el 
día 17 del mismo, a la hora dicha y local expresado, 
tomándose acuerdos en ésta con el número que concu
rra.

Terrer, 19 de diciembre de 1942.—El Presidente, 
Luis García.

Tip-. Hogar Piínateil¡ Zaragoza •

____________M.C.D. 2022


